
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13310 ORDEN de 20 de marzo de 1979 por la que se 
dictan normas para acceso de los funcionarios de 
carrera de la Universidad Politécnica de Valencia 
a vacantes existentes en Escalas de nivel superior.

Ilmos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, 'aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la 
posibilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos 
Autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de 
la propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el artículo 8.°, 2, del citado Estatuto, mo
dificado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en rela
ción con lo dispuesto en su artículo 2.°, 1, establece que los 
Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su 
Departamento normas por las que se establezcan pruebas se
lectivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carre
ra. a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de 
nivel superior existentes en el propio Organismo, siempre que 
los candidatos posean la titulación requerida y acrediten, me
diante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad ne
cesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Minis
terio de Hacienda de la Comisión Superior de Personal y la 
aprobación de la Presidencia de] Gobierno, de acuerdo con los 
artículos 2.°, 1, y 8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
ha tenido, a bien disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, redactado con
forme a lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciem
bre, la Universidad Politécnica de Valencia podrá cubrir un 
50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas Escalas, 
plantillas o grupos de plazas, mediante oposición restringida 
entre funcionarios de carrera del Organismo pertenecientes a 
otras Escalas o plazas de diferente especialidad o nivel infe
rior, siempre que éstos se encuentren en posesión de la titula
ción académica requerida y acrediten en las pruebas selectivas 
correspondientes la capacidad necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a Escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
título de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a Escalas o 
plazas de Auxiliares administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera 
en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titu
lación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno restrin
gido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a convoca
toria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el artículo primero 
de esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y 
de las facultades de la Presidencia del Gobierno reeconocidas 
en el artículo 6.°, 2, d), y disposición transitoria sexta del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de marzo de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

13311 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, para la «Com
pañía Internacional de Coches-Camas y Turismo, 
Sociedad Anónima».

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito interpro
vincial, para la «Compañía Internacional de Coches-Camas y 
Turismo, S, A.», y sus trabajadores, y

Resultando que con fecha 21 de marzo de 1979 tiene entrada 
en esta Dirección General el expediente correspondiente al ci

tado Convenio Colectivo, con su texto y documentación comple
mentaria, suscrito por las partes el día 21 de febrero de 1979;

Resultando que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.º del Real Decreto 217/1979, de 19 de enero, sobre ho
mologación de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección 
General suspendió el plazo para homologar el referido acuerdo, 
y previo informe fue sometido a la consideración de la Comi
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que re
solvió dar su conformidad al mismo;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que la competencia para conocer de] expedien
te le viene atribuida a esta Dirección General por el artículo 14 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Convenios Colec
tivos, y por el 12 de la Orden de 21 de enero de 1974, que la 
desarrolla, en orden a homologar lo acordado por las partes en 
el Convenio Colectivo, y disponer, en su caso, su inscripción 
en el Registro de la misma y su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado»;

Considerando que ios acuerdos objeto de estas actuaciones 
se ajustan a los preceptos reguladores contenidos en el Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre Política Salarial 
de Rentas y Empleo, y en el Real Decreto 217/1979, de 19 de 
enero, sobre homologación; que la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos le ha dado su conformidad, 
y no observándose en sus cláusulas contravención alguna a 
disposiciones de derecho necesario procede su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Direción General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 

ámbito interprovincial, para la «Compañía Internacional de Co
ches-Camas y Turismo, S. A.», y sus trabajadores, haciéndose 
la advertencia de que ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos prevenidos en el artículo 5.º.2 y en el artículo 7.° del Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre.

Segundo.—Notificar esta Resolución a los represesentantes 
de los trabajadores y do la Empresa en la Comisión Deliberado
ra, haciéndoles saber que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe re
curso contra la misma en vía administrativa por tratarse de 
resolución homologatoria, 

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

VIII CONVENIO COLECTIVO ESTABLECIDO POR LA «COM
PAÑIA INTERNACIONAL DE COCHES CAMAS Y DEL TURIS

MO. S. A.» Y SU PERSONAL
1. Ambito de aplicación.—El Convenio afecta a todos ios 

Centros de trabajo de la Empresa y a todo el personal de su 
plantilla, a excepción de la Cafetería de Atocha, a cuyo per
sonal le es aplicable el Convenio Provincial de Hostelería.

2. Duración y vigencia.—La duración del Convenio será de 
un año, entrando en vigor una vez homologado, con efectos 
económicos a partir de 1 de enero de 1979, si bien será requi
sito para la aplicación de las mejoras que introduce estar al 
servicio activo de la Empresa en la fecha de su homologación. 
Se exceptúan de esta exigencia aquellos Agentes que hubieran 
causado baja por jubilación, larga enfermedad o fallecimiento 
durante el período comprendido entre 1 de enero de 1979 y 
la fecha de homologación del Convenio.

3. Revisión.—Las condiciones económicas pactadas en el Con
venio se revisarán el 1 de julio de 1979, única y exclusivamen
te en el caso de que el índice general de precios al consumo 
en el conjunto nacional aumente por encima del 6,5 por 100.

4. Aspectos salariales.—a) Personal cuyos emolumentos glo
bales excedan de 1.300.000 pesetas: Aumento sobre sus percep
ciones del 12,5 por 100.

b) Resto del personal, a excepción de las categorías que 
se exponen en el punto siguiente: Aumento del 14 por 100 so
bre todos los conceptos salariales, a excepción de los que se in
dican en apartados siguientes.

c) Categorías de personal siguientes: Operadores-Programa
dores, Auxiliares y Oficiales Administrativos, Telefonistas, Em
pleados principales, Cajeros, Botones, Ordenanzas, personal de 
Limpieza de Oficinas, Pinches, Limpiadores, Costureras, Opera
rías, Mozos y de Oficia] de primera A, inclusive hacia abajo 
en todas las categorías de Talleres y Pequeña Conservación: 
Aumento del 16 por 100 en todos ios conceptos salariales, ex
cluidos los que se expresan en los apartados siguientes.

d) Horas extraordinarias, Ayuda a la Cultura, Prima de 
Viaje de Literistas, Prima de Viaje y Viajero de Auxiliares de 
Talgo-Camas, indemnizaciones por compensación de gastos de 
viaje del personal de Movimiento, Desplazamientos y Primas 
de cualquier clase (Asistencia y Productividad, Almacén. Lim
pieza 2.º coche, de Oficio en Talleres, de Conservación, Idiomas, 
etcétera): Todos estos conceptos aumentarán el 13 por 100 sobre 
su valor en 1978.
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Para el caso concreto de la prima de Asistencia y Produc
tividad de Limpiadores y personal del Lavadero, así como tam
bién la de Almacén (hasta la cuantía aplicable a los Limpia
dores), dicho aumento del 13 por 100 se incorporará al salario.

e) Derecho de Servicio de los Conductores: Se aumenta el 
13 por 100 en los servicios en recorrido nacional, incorporándose 
el importe que resulte de la aplicación de este porcentaje al 
salario base. Los sucesivos aumentos de tarifas hasta el cita
do límite del 13 por 100 darán lugar a la reducción en la misma 
proporción del porcentaje de derecho de servicio. La misma can
tidad que resulte aplicable a los Conductores nacionales se in
corporará también al salario base de los Conductores del tren 
«Puerta del Sol», reduciéndose el porcentaje de derecho de 
servicio que actualmente les corresponde, a medida que aumen
ten las tarifas del «Puerta del Sol», hasta el límite de la can
tidad incorporada al salario.

f) Derecho de servicio para el personal de Sala: Redistribu
ción de los porcentajes actuales entre Jefes de Comedor y Ca
mareros. Estos porcentajes pasarán a ser idénticos para dichas 
categorías, aumentándose el aplicable a los Camareros, con la 
reducción del actual exceso en el porcentaje de los Jefes de 
Comedor, e incorporándose a cargo de la Empresa la diferencia 
que estos últimos perciben actualmente a su salario base. Esta 
medida se aplicará el mes natural siguiente a aquel en que se 
produzca la homologación del Convenio.

Además se aplicará el 13 por 100 sobre la media del derecho 
de servicio percibido durante el año 1978, incorporando dicho 
porcentaje al salario y reduciéndose en la misma proporción 
el porcentaje de derecho de servicio hasta el citado límite del 
13 por 100, a medida que se produzcan aumentos de tarifas en 
el curso del presente año. Esta medida será aplicable, asimis
mo, al personal de Minibar y al de Cocina que presta servicios 
tanto en ruta como de Cocina Fija y al personal de Pastelería, 
si bien en cuanto a éste último, por no percibir derecho de 
servicio, el importe equivalente al de los anteriores que se in
corpora al salario base será con cargo al 13 por 100 sobre la 
prima de Pastelería, o si este porcentaje fuera insuficiente, ab
sorbiendo la cantidad necesaria de la propia prima.

g) Previo informe de una Comisión calificadora, de la que 
formarán parte, con representantes de la Empresa, miembros 
cualificados del Comité Central y de las pruebas elementales 
que se consideren necesarias por dicha Comisión, los Ayudan
tes de Camarero, con una antigüedad mínima de seis meses en 
la categoría pasarán a Camareros.

5. Derechos sindicales.—a) La Empresa acepta el cobro de 
las cuotas sindicales mediante retención en la nómina de sa
larios, siempre que se solicite individualmente por cada afilia
do, a partir de 1.° de julio de 1979.

b) La Empresa reconocerá un Delegado Sindical por cada 
Central legalmente constituida que justifique contar como afi
liados en activo el 10 por 100 como mínimo de los empleados de 
la plantilla de la Compañía a nivel nacional. Los Delegados Sin
dicales deberán ser miembros del Comité Central. El Delegado 
o Delegados Sindicales gozarán de todos los derechos y garan
tías que corresponden a los miembros del Comité y además 
podrán ejercer las siguientes funciones:

— Difundir comunicados relativos a la actividad sindical y 
exponerlos en los tablones existentes al efecto.

— Convocar asambleas de afiliados a su Central Sindical 
fuera de la jornada laboral.

— Participar en los Comités de Seguridad e Higiene, for
mación profesional y cultural.

— Participar en las Comisiones que se designen para el es
tudio de temas concretos relacionados con la actividad laboral 
de la Empresa.

— Cualquier otra función propia de los Comités en el caso 
de delegación especial por parte de éstos.

c) Se mantienen todos los derechos sindicales actualmente 
reconocidos en cuanto a número de horas para actividades de 
carácter sindical por pate de los representantes del personal. 
Los Delegados sindicales tendrán el duplo de horas que los de
más miembros de los Comités.

6. Aspectos sociales.
a) Acidentes de trabajo.—En caso de accidente, y mientras 

no se modifiquen las normas actualmente vigentes, la Empresa 
abonará la diferencia entre las percepciones oficiales hasta el 
90 por 100 del salario.

b) Medalla jubilar.—Se suprime el último escalón de la 
tabla vigente, que actualmente es de 21.790 pesetas, pasando 
todas las categorías a las que corresponde dicha cantidad al 
escalón siguiente, de 26.120 pesetas. Sobre esta última cifra 
se aplicará un aumento del 30 por 100, con lo que la percep
ción mínima pasará a 33.956 pesetas. Los tres escalones siguien
tes más bajos se aumentarán también en el 30 por 100, y todos 
los superiores en el 20 por 100.

c) Hijos subnormales.—La Empresa destinará la cantidad 
necesaria para su distribución entre los Agentes afectados, de 
modo que cada uno de ellos perciba un importe igual al que 
abona actualmente por tal concepto la Seguridad Social. Di
chas cantidades serán aplicables durante 1979, y en el futuro 
se mantendrán fijas, salvo pacto en contrario.

d) Préstamos de vivienda.—Se concederán hasta un límite 
de 25 por año, por un importe de 300.000 pesetas, con un pe

ríodo de amortización de cinco años y un interés del 6 por 
100, previa constitución de primera o segunda hipoteca.

e) Sanciones.—En materia de sanciones se estudiarán los 
casos especiales de calificación de las faltas en el expediente 
personal de los Agentes afectados y en activo, con objeto de 
determinar si se puede reducir en dichos casos, en un grado, 
tal calificación.

f) Jubilación.—Se establece como norma la jubilación for
zosa a los sesenta y cinco años de edad y, a tal efecto, se rea
lizarán, si fuera necesario, las gestiones oportunas para la mo
dificación de los Estautos de la Mutualidad en tal sentido. El 
personal que por cumplir la citada edad de sesenta y cinco 
años, o por haberla alcanzado con anterioridad a la fecha de 
homologación del Convenio, pero en este último caso siempre 
que le faltara, al menos, un año para alcanzar los límites que 
fijan actualmente los Estatutos de la Mutualidad, pase a la si
tuación de jubilación, percibirá de la Compañía una indemni
zación equivalente al 5 por 100 del importe de una paga, cal
culada dividiendo los salarios de los doce meses naturales an
teriores a la fecha de jubilación por 16, es decir, por el núme
ro de pagas aplicables en la Empresa, por cada año de anti
güedad y fracción que corresponda a la fecha en que se pro
duzca la jubilación. Se entiende por salarios todas las percep
ciones, a excepción de las correspondientes a horas extraordi
narias y por compensación de gastos. En ningún caso la citada 
indemnización será inferior a 100.000 pesetas.

Se pacta expresamente que, si se modificase el actual régi
men de la Seguridad Social en el sentido de que el 100 por 100 
de las prestaciones que actualmente se devengan al alcanzar 
los sesenta y cinco años de edad fueran aplicables a una edad 
inferior, será ésta última la de jubilación, a efectos de la per
cepción de la indemnización antes señalada. De no aceptar la 
jubilación el personal, a dicha edad, optando por esperar hasta 
el cumplimiento de los sesenta y cinco años, perderá el dere
cho a percibir la repetida indemnización.

g) Jubilación voluntaria.—Se establece, asimismo, la posi
bilidad de jubilación voluntaria entre los sesenta y sesenta y 
cuatro años para el personal que lo solicite. En el caso de ju
bilación voluntaria se fijarán por la Empresa, de acuerdo con 
los interesados y con el asesoramiento e informe del Comité 
Central, las indemnizaciones aplicables.

Los trabajadores que pasen a la situación de jubilación vo
luntaria entre los sesenta y los sesenta y cuatro años o a los 
sesenta y cinco, mientras no se modifiquen los límites de edad 
actuales por disposición legal o modificación de los Estatutos 
de la Mutualidad, percibirán la indemnización correspondiente 
a la medalla jubilar, si dentro del año en que pasaran a dicha 
situación de jubilación cumplen los 25 ó 40 años de servicio 
a la Empresa.

h) Seguro.—La Empresa establecerá un seguro colectivo pa
ra todo el personal, que cubra los riesgos de vida y accidente 
durante el período de actividad. En virtud de dicho seguro, en 
caso de fallecimiento, los herederos percibirán una anualidad 
del salario líquido correspondiente al Agente fallecido, y si 
el fallecimiento fuera por accidente, dos anualidades de dicho 
salario. El seguro entrará en vigor a partir de 1.° de abril 
próximo.

i) Vacaciones.—Para aquellas categorías que lo soliciten, 
y en las que exista acuerdo por mayoría del personal que las 
integra, el actual sistema de elección de vacaciones, en fun
ción de la antigüedad, se sustituirá por un nuevo sistema ro
tativo, a partir del año 1980, y tomando como base la forma 
en que se hubieran disfrutado las vacaciones en 1979.

j) Idiomas.—La Empresa, con vistas a una mejor formación 
de su personal, que le permita la promoción a categorías su
periores, seguirá fomentando y colaborando económicamente pa
ra el aprendizaje de idiomas, en especial inglés y francés.

k) Valoración de puestos de trabajo.—La Empresa conti
nuará la valoración de puestos de trabajo ya iniciada, con el 
resto de las categorías, de modo que todas ellas puedan ser 
evaluadas en el plazo más breve posible.

l) Desplazamientos.—Se modifica el párrafo 1.° del artícu
lo 94 del Reglamento de Régimen Interior, suprimiéndose la 
exigencia de que el desplazamiento fuera del lugar de residen
cia sea superior a seis horas. En consecuencia, sea cualquiera 
la duración del desplazamiento se percibirá la indemnización 
o tasa horaria correspondiente.

II) Talleres y P. C.—En el curso del corriente año se reali
zarán entre el personal las pruebas necesarias, con objeto de 
llevar a cabo la debida clasificación de todos los Agentes, re
estructurándose en la medida necesaria las categorías exis
tentes.

m) Mandos Intermedios.—Se procederá, antes del término 
de vigencia del Convenio a la reestructuración de las tablas 
salariales.

Los Interventores en Ruta participarán en la confección de 
los programas de servicios, de modo que éstos se establecerán 
garantizando, en todo caso, el disfrute del descanso compen
satorio correspondiente.

7. Declaraciones especiales.
a) La Empresa, en la medida de lo posible y en cuanto de 

ella dependa, continuará en el futuro su política de mejora de 
las condiciones de trabajo de todas las categorías profesiona-



les que la integran. El presente Convenio tiene como punto de 
partida las condiciones económicas y de todo orden vigentes 
en esta fecha.

Asimismo, y de no mediar circunstancias especiales, procu
rará, en todo momento, mantener la seguridad en el empleo 
de sus trabajadores. Si concurrieran en algún caso las citadas 
circunstancias especiales que lo impidieran de todo punto, fa
cilitará, en todo caso, la más completa información a los Co
mités Sindicales, con objeto de adoptar, si es posible, con la 
conformidad de los mismos, todas las medidas que afecten al 
empleo en las condiciones más favorables que fuera posible 
para el personal afectado.

En el supuesto de que la Empresa se viera obligada a pre
sentar ante la Autoridad laboral expediente de regulación de 
empleo, deberá comunicarlo previamente al Comité Central, al 
menos con un mes de antelación.

b) La representación de la Empresa y de los trabajadores 
declaran su propósito de proceder a la actualización y refor
ma de la Ordenanza de Trabajo y del Reglamento de Régimen 
Interior vigentes para introducir todas las modificaciones que 
por disposición legal o Convenios Colectivos se han producido 
a partir de su entrada en vigor, así como para adaptarlos a 
las circunstancias de todo orden actualmente existentes.

A tal efecto, el Comité Central designará a tres de sus miem
bros para que, junto con otros tres representantes de la Em
presa, formen una Comisión que elabore el proyecto de Orde
nanza y Reglamento en el plazo más breve posible y, en todo 
caso, antes del 31 de diciembre del corriente año. Asimismo, 
por el Comité Central se designarán Comisiones de las cate
gorías profesionales más representativas, con objeto de que, 
con los representantes que designe la Empresa, procedan a exa
minar toda la problemática profesional y laboral de cada una 
de dichas categorías, pudiendo proponer a la Comisión encar
gada de elaborar la Ordenanza y Reglamento las modificacio
nes o reformas que, en relación con las mismas, consideren 
convenientes e, incluso, llegar a soluciones con la representa
ción de la Empresa, siempre que comporten ventajas para los 
trabajadores y no vayan en detrimento de la productividad ni 
comporten incidencia económica alguna.

c) Se acuerda por las partes que el abono de las pagas de 
marzo y octubre se lleve a cabo por la Empresa dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al día 10 de los citados meses. 
Asimismo, la Empresa, de acuerdo con el Comité Central, estu
diará la posibilidad de que el pago de salarios se lleve a cabo 
mediante talón bancario o transferencia.

d) Las representaciones económica y social manifiestan que 
en el curso de las negociaciones del Convenio se han adoptado, 
entre represetnantes del personal de la actividad turística y de 
la Empresa acuerdos de principio en orden a modificar las 
normas vigentes de la Ordenanza y del Reglamento sobre cla
sificación y funciones de dicho personal. En virtud de tales 
acuerdos se suprimirían las categoraís actuales, que pasarían 
a integrarse en siete niveles, introduciéndose varios grados en 
los niveles segundo, tercero y cuarto.

Existe ya acuerdo previo de las representaciones empresa
rial y de los trabajadores afectados para la definición de dichos 
niveles y de las funciones atribuidas al personal que integraría 
los mismos, así como también sobre la estructura salarial y sis
tema de garantías con vistas a una ventual integración, en el 
futuro, en el Convenio Nacional de Agencias de Viajes, si así 
se decidiera en las oportunas negociaciones con las represen
taciones de la Empresa y de los trabajadores.

Los referidos acuerdos, a los que muestran su conformidad 
la Comisión deliberadora del Convenio y el Comité Central de 
Empresa, junto con la representación de ésta última, entrarán 
en vigor a todos los efectos, incluso económicos, el 1 de julio 
del corriente año, en el caso de que los trabajadores que inte
gran la plantilla de esta actividad formulen su conformidad. 
En tal caso, el texto, con las normas de todo tipo acordadas 
por las partes, se considerará como anejo al presente Conve
nio, dando cuenta de su contenido a la Autoridad laboral.

e) Absentimos y productividad.—Se declara expresamente 
por las representaciones social y económica, que durante toda 
la vigencia del Convenio se controlarán por la Empresa, en es
trecha colaboración con el Comité, los niveles de absentismo, 
de modo que puedan reducirse al máximo en el curso del 
año 1979.

Asimismo, tanto la Empresa como los Comités, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y, en su caso, mediante acción 
conjunta, adoptarán todas las medidas necesarias para mejorar 
la productividad.

Se declara expresamente que con las medidas en curso y las 
que puedan adoptarse en tal sentido, las repercusiones econó
micas de este Convenio no excedan de los límites establecidos 
en el Decreto-ley de 26 de diciembre de 1978.

f) Se designa una Comisión Paritaria para la interpretación 
y aplicación del presente Convenio, que estará compuesta por 
siete representantes del Comité de Empresa que hayan formado 
parte de la Comisión deliberadora del Convenio, y otros siete 
de la propia Empresa, cuyos nombres se facilitarán oportuna
mente.

13312 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, para la Empre
sa «Fiat Hispania, S. A.», y sus trabajadores.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito interpro- 
vincial, para la Empresa «Fíat Hispania, S. A.», y sus trabaja
dores, y

Resultando que con fecha 14 de marzo del año en curso tuvo 
entrada en esta Dirección General el expediente relativo al 
citado Convenio y documentación complementaria, acordado en 
23 de febrero de 1979, para que se procediera a su homologación, 
y que fue suscrito por la Comisión Deliberadora designada a 
dicho propósito;

Resultando que por concurrir en el Convenio las circunstan
cias previstas en el apartado segundo del artículo primero del 
Real Decreto 217/1979, de 19 de enero, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el siguiente artículo segundo, aquél, junto con el 
preceptivo informe, fue sometido a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

Resultando que al haber añadido la Comisión negociadora 
del Convenio a éste una disposición final octava por la que se 
establece un compromiso de incremento de productividad y re
ducción de absentismo, la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, en su reunión del 2 de mayo actual, auto
rizó la homologación de aquél, siempre que la mencionada cláu
sula sea efectiva, ya que exceden del tope del 13 por 100, sin 
alcanzar el 14 por 100, sobre la masa salarial los incrementos 
pactados;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
proceder a la homologación del Convenio acordado por las par
tes, así como disponer su inscripción en el Registro correspon
diente y publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor 
de lo establecido en el articulo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de 
diciembre; Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre; Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre; Real Decreto 217/1979, 
de 19 de enero, y demás disposiciones concordantes;

Considerando que consignada la advertencia formulada por 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
que consta en el tercer resultando de la presente, las estipula
ciones contenidas en el Convenio se ajustan a lo prevenido en 
el Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre; Real Decreto- 
ley 49/1978, de 26 de diciembre, y Real Decreto 217/1979, de 19 de 
enero, y no se observa contravención a disposiciones de derecho 
necesario, procede su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Fíat Hispania, S. A.», 
y sus trabajadores, acordado en 23 de febrero de 1979, con el 
condicionamiento de que sea efectivo el incremento de produc
tividad y reducción de absentismo pactado en la disposición 
final octava, haciéndose la advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos prevenidos en el artículo quinto, dos, 
y en el artículo séptimo del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre, cuya vigencia fue prorrogada por el Real Decreto- 
ley 49/1978, de 26 de diciembre.

Segundo.—Notificar esta resolución a los representantes de 
los trabajadores y de la Empresa en la Comisión Deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo decimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no 
cabe recurso contra la misma en vía administrativa por tratarse 
de resolución homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado y su inscripción en el registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE «FIAT 
HISPANIA, S. A.»

Disposiciones generales

Artículo 1.° Ambito territorial.—El ámbito del presente Con
venio es de Empresa y afecta a los centros de trabajo de «Fíat 
Hispania, S. A.», en Madrid y Barcelona y cualquier otro que 
pudiera crearse en territorio español.

Art. 2.° Ambito personal.—El Convenio afecta a la totalidad 
de los trabajadores de «Fíat Hispania, S. A.», de Madrid y Bar
celona, en plantilla en la fecha de su entrada en vigor, a ex
cepción del personal al que hace referencia el artículo 3.°, K), 
de la Ley de Relaciones Laborales de 8 de abril de 1976.

Las cláusulas del Convenio afectarán a todos los trabajadores 
que ingresen en la Empresa durante la vigencia del mismo.


